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1. INTRODUCCIÓN 

 
 

El Plan Institucional de Archivos –PINAR-, es un instrumento de planificación en materia 

de gestión documental a corto, mediano y largo plazo orientado para servir de apoyo a la 

administración del Instituto Transito Del Atlántico, en la función archivística a partir de las 

necesidades identificadas para el cumplimiento del Programa de Gestión Documental 

alineados con la visión estratégica de la Entidad. 

 
EL Instituto Transito Del Atlántico en cumplimiento a lo definido por el Archivo General de 

la Nación dentro del Decreto 2609 de 2012 (incorporado en el Decreto 1080 de 2015), 

presenta el Plan Institucional de Archivos –PINAR- como una de sus estrategias 

fundamentales que garantice el adecuado funcionamiento de la gestión de documentos y 

administración de archivos, teniendo como punto de referencia las necesidades identificadas 

en el diagnóstico integral de archivos elaborado durante el periodo 2016-2018, análisis de 

necesidades efectuado con la metodología DOFA, así como los diferentes planes de 

mejoramiento generados para dar respuesta a la oficina de Control Interno. 

 
De igual forma se identificaron los aspectos críticos de la gestión documental en la entidad 

teniendo como referente cuatro ejes articuladores que se priorizan acorde con las necesidades 

a satisfacer estableciéndose objetivos a desarrollar. 

 
Del mismo modo se presenta la priorización de necesidades y el mapa de ruta para el 

seguimiento y control de su ejecución buscando mejorar la gestión documental de la entidad. 

Finalmente, es importante señalar que las entidades públicas sin la planeación de su función 

archivística le es difícil cumplir con el mandato Constitucional de garantizar la transparencia, 

la participación ciudadana sin mejorar la gestión de sus documentos, la organización de sus 
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archivos y sin el establecimiento de sistemas de seguridad de recuperación de la información 

en formatos físicos y electrónicos. 
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2. CONTEXTO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

 
 

Para la formulación del Plan Institucional de Archivos –PINAR- es fundamental que este se 

encuentre alineado a nuestro componente estratégico y que se convierta en pieza clave para 

la organización institucional y que se cumpla de manera efectiva la filosofía del servicio de 

la “Ventanilla hacia adentro y de la Ventanilla hacia afuera”. 

 
Todo esto en miras al fortalecimiento de la gestión de la entidad en cuanto a toda la 

información pública que se maneja en el ITA y que esta esté alineado a los parámetros 

establecidos en la LEY 1712 DE 2014 la cual establece: 

 
“La Ley 1712 de 2014 o de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 

Nacional es la herramienta normativa que regula el ejercicio del derecho fundamental de 

acceso a la información pública en Colombia. Tiene como objetivo que la información en 

posesión, custodia o bajo control de cualquier entidad pública, órgano y organismo del 

Estado colombiano, persona natural o jurídica de derecho privado que ejerza función 

pública delegada, reciba o administre recursos de naturaleza u origen público o preste un 

servicio público, esté a disposición de todos los ciudadanos e interesados de manera 

oportuna, veraz, completa, reutilizable y procesable y en formatos accesibles1”. 

 

 
2.1. Visión 

 
El Instituto de Tránsito Del Atlántico para el año 2023 mejorará la experiencia de sus 

usuarios por medio de la prestación de servicios de trámites de forma oportuna, eficiente, 

inclusiva y accesible, a través del desarrollo de competencias del talento humano e 

implementación de nuevas tecnologías, y fortalecerá las condiciones de Seguridad vial en el 

Departamento mediante el desarrollo oportuno de estrategias de control, educación y 
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mantenimiento vial. 
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2.2. Misión 

 
Registrar los Servicios de Tránsito con Celeridad, Transparencia, Calidad y Crear una 

Cultura en Educación y Seguridad Vial en el Departamento del Atlántico. 

2.3. Nuestro Código de Integridad 

 
En el Instituto de Tránsito del Atlántico ITA, el actuar de nuestro talento humano debe verse 

reflejado bajo conductas humanas éticas que entreguen a nuestra comunidad y usuarios 

directos e indirectos las mejores soluciones a sus necesidades y de esta manera ir superando 

las expectativas en el día a día. 

 
Por tal motivo la Gestión Documental es uno de los componentes que contienen unos de los 

valores más altos de nuestros intangibles y son los mecanismos de información y 

comunicación de nuestra institución es por ello que todo nuestro talento humano administra 

y gestiona nuestra documentación bajo los siguientes principios. 

 
 Honestidad 

 Respeto 

 Compromiso 

 Diligencia 

 Justicia 
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2.4. Política Integrada de Gestión 

 

El Instituto de Tránsito del Atlántico orienta su gestión a satisfacer las necesidades de 

Registros de Trámites, cultura y seguridad vial y la Reeducación de los ciudadanos en el 

Departamento del Atlántico, cumpliendo con los requisitos legales, con procesos de 

mejoramiento continuo que garanticen la seguridad y la entrega oportuna de los servicios de 

manera efectiva mediante la optimización de los recursos y un desarrollo integral del talento 

humano. 

2.5. Objetivos Estratégicos 

 
En el Instituto de Transito del Atlántico, reconocemos la importancia de tener unas buenas 

bases con un pensamiento estratégico liderado nuestro equipo de líderes directivos que tiene 

sus fuerzas encaminadas al logro de nuestros objetivos institucionales y dentro de ellos el rol 

que asumen un buen departamento de Gestión Documental en la administración de la 

información y comunicación que se maneja de la “Ventanilla hacia adentro y de la Ventanilla 

hacia afuera” 

 

 
2.5.1. Nuestros Objetivos Estratégicos 

 

1. Ejercer control operativo de tránsito en los municipios del departamento del Atlántico 

de nuestra Jurisdicción. 

2. Desarrollar proyectos en materia de seguridad vial. 

3. Mantener e Instalar elementos de señalización y demarcación en las vías del 

departamento 

4. Desarrollar actividades educativas en materia de movilidad segura y sostenible 

5. Garantizar la prestación del servicio de trámites en forma eficiente, eficaz y oportuna 

a nuestros usuarios. 

6. Desarrollar una estrategia comercial sobre los servicios que ofrece el Instituto. 
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7. Implementar herramientas tecnológicas y de gestión que contribuyan a la 

optimización y el control de los procesos y la operación. 
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3. DESARROLLO DE NUESTRO PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS – 

PINAR- 

 

Desde la realización en el año 2018 de un diagnóstico que permitió evidenciar el estado en 

que se encontraba el archivos del ITA donde contaba con 5.098 metros lineales de archivo 

en las distintas reparticiones administrativas y sedes Debido al mejoramiento continuo de un 

archivo central, la entidad ha venido trabajando en actividades y programas que permitan 

mejorar las condiciones del archivo de la entidad y de esta manera cumplir con las 

condiciones, técnicas y legales como lo es la Ley General de Archivos en el camino que 

conlleva a la implementación de nuestro Sistema de Gestión Documental. 

 
De igual forma se evidencio la existencia de 250 metros lineales de fondos acumulados que 

son archivos sin ningún tipo de criterio de organización archivística de la entidad y no contar 

con la falta de personal idóneo en las tareas archivísticas. 

 
Estas situaciones han conllevado a la actual Dirección de la entidad, a ejecutar diferentes 

programas de inversiones las cuales se han ido realizando en diferentes fases de la Gestión 

Documental, llegando así a lograr mitigar las situaciones anteriores. Aunque se siguen 

adelantado fuertemente en actividades para mejorar nuestra Gestión Documental, aún falta 

mucho trabajo por hacer. 

 

Un gran avance   en el año 2020 fue y sigue siendo la concientización de archivos más 

dinámicos y seguros que cumplan con los estándares establecidos y puedan servir como 

garantes de acceso a la información.    En este proceso iniciamos con la identificación del 

fondo acumulado y la utilización de los inventarios documentales. Así mismo fue posible la 

visualización de más de 50 mil expedientes en línea a través de una   plataforma fácil y 

segura. Desde este punto se pudo percibir otras necesidades que afectaban la función 

archivística y que nos sirvió como base para nuestro Plan Institucional de Archivos.
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3.1. Estado de la Gestión Documental en la Entidad 

 
 

En el Instituto de Tránsito del Atlántico hizo un análisis de la gestión documental de la 

entidad, logrando identificar algunos aspectos críticos de la función archivística que 

conllevan a la demora y perdida de información institucional. Esto en su medida se debe a 

una falta de política archivística y seguimiento a los planes de mejoramiento con relación a 

la gestión documental. 

 

Como herramientas administrativas y siguiendo la metodología sugerida por el Archivo 

General de la Nación para la formulación del Plan Institucional de Archivos – PINAR, se 

tomaron en cuenta los siguientes instrumentos: 

 

 Mapa de riesgos Institucional. 

 Resultado de las auditorías internas ejecutadas por la Oficina de Control Interno 

 Resultados FURAG para la Gestión Documental. 

 

Como resultado de la evaluación de la situación actual se identificaron los siguientes 

aspectos críticos que afectan el cumplimiento de la legislación colombiana vigente en 

cuanto a la implementación de la política de Gestión Documental, a saber: 

 

 La Tablas de Retención Documental – TRD - se encuentran en proceso de convalidación. 

 No existen tablas de Valoración Documental. 

 Los depósitos de archivo solo cumplen parcialmente con las condiciones físico-ambientales 

establecidos en el Acuerdo 08 de 2014 expedido por el Archivo General de la Nación.  

  Falta de seguimiento al Programa de Gestión Documental – PGD 
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 No se ha implementado un   Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo -

SGDEA en la entidad. 

 Falta un sistema integrado de conservación -SIC- y programa de prevención y conservación 

documental. No se evidencia una definición de objetivos, metas y responsables.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza un análisis de riesgos (Tabla 1), los cuales 

presentamos a continuación:
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Tabla 1. Aspectos Críticos vs Riesgos 

 

Aspectos Críticos Riesgo 

 

 

 

 

 

 

La Tablas de Retención Documental – TRD - se 

encuentran en proceso de aprobación y 

convalidación. 

 

Pérdida de información institucional y 

desorganización en la documentación del 

período de su aplicación.  

Archivos de Gestión desorganizados.  

Falta de control en la producción 

documental.  

Acumulación de documentos en los 

archivos de gestión.  

Confusión en la conformación de los 

expedientes. 

Perdida de documentación por no tener 

claridad en las transferencias 

documentales. 

 

 

 

No existen Tablas de Valoración Documental. 

 

Fondo Documental acumulado 

desorganizado. 

Perdida de documentos, información y 

dificultad para realizar la trazabilidad de los 

documentos. 

Duplicidad de la información. 

Demoras en la recuperación de la 

información y en consulta de documentos. 

Fraccionamiento de expedientes y tramites. 

Series documentales incompletas. 

 

 

No se ha implementado un   Sistema de Gestión de 

Documentos Electrónicos de Archivo -SGDEA en la 

entidad. 

 

 

Falta de control sobre documentos análogos a 

digitales. 

Debilidad en la seguridad de la información 

digital de la entidad. 

 

Los depósitos de archivo solo cumplen 

parcialmente con las condiciones físico-

ambientales establecidos en      el Acuerdo 08 de 

2014 expedido por el Archivo General de la 

Nación. 

 

Deterioro de la documentación, riesgos 

laborales, sanción por incumplimiento 

normativo. 
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Falta un sistema integrado de conservación -SIC- 

y programa prevención y conservación 

documental. No se evidencia una definición de, 

objetivos, metas y responsables. 

 

 

Pérdida de la información asociados a temas 

de conservación. 

 

 

Falta de seguimiento al Programa de Gestión 

Documental – PGD.  

Procesos documentales sin monitorear. 

Poca articulación del sistema de gestión 

documental con los demás sistemas de la 

entidad. 
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3.2. Priorización de Aspectos Críticos 

 
Siguiendo la tabla de evaluación sugerida por el Archivo General de la Nación, se 

determinó de manera objetiva la priorización de cada uno de los aspectos críticos de la 

entidad frente a cada uno de los ejes articuladores, como resultado final de la matriz de 

prioridades (Tabla 2) fue el siguiente: 
 

 

Tabla 2. Priorización de Aspectos Críticos 
 

EJES ARTICULADORES 

 

Aspecto Crítico 

 
Administración 

de archivos 

 
Acceso a la 

Información 

Preservación 

de la 

Información 

Aspectos 

Tecnológicos 

y de 

seguridad 

 
Fortalecimien

to y 

articulación 

 

Total 

La Tablas de Retención 

Documental – TRD - se 

encuentran en proceso de 

aprobación y convalidación. 
 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

2 

 

 

 

14 

No existen Tablas de 

Valoración Documental. 

 

 

 
5 

 

 
7 

 

 
6 

 

 
3 

 

 
4 

 

 
24 

No se ha implementado un   

Sistema de Gestión de 

Documentos Electrónicos de 

Archivo -SGDEA en la 

entidad. 
 

 
 

 

4 

 
 

 

3 

 
 

 

5 

 
 

 

6 

 
 

 

4 

 
 

 

23 

Los depósitos de solo 
cumplen parcialmente con 
las condiciones físico-
ambientales establecidos en 
el Acuerdo 08 de 2014 
expedido por el Archivo 
General de la Nación. 

 

 

4 

 

 

5 

 

 

6 

 

 

5 

 

 

5 

 

 

25 

Falta un sistema 

integrado de 

conservación -SIC- y 

programa prevención y 

conservación documental. 

No se evidencia una 

definición de, objetivos, 

metas y responsables. 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

21 
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Falta de seguimiento al 
Programa – PGD.  

 

 

3 

 

 

4 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

16 

TOTAL 23 27 27 24 21  
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Una vez priorizados se ordenaron los aspectos críticos y los ejes articuladores, según la 

sumatoria de impacto de mayor a menor, con el siguiente resultado (Tabla 3): 

 
Tabla 3. Formulación de la Visión Estratégica 

 

Aspecto Crítico Total Ejes articuladores Total 

 

Los depósitos de archivo solo cumplen 

parcialmente con las condiciones físico-

ambientales establecidos en el Acuerdo 08 de 

2014 expedido por el Archivo General de la 

Nación. 

 

 

25 

 

 

 

 

Acceso a la Información 

 

 

27 

 

 

 

No existen Tablas de Valoración Documental. 

 

 

24 

 

 

Preservación        de la 

Información 

 

 

27 

 

No se ha implementado un   Sistema de 

Gestión de Documentos Electrónicos de 

Archivo -SGDEA en la entidad. 

 

23 

 

Aspectos tecnológicos 

y de Seguridad 

 

 

24 
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4. FORMULACIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL –PINAR- 

 
Para el cumplimiento e implementación del Plan Institucional de Archivos, el Instituto de 

Tránsito del Atlántico se compromete en trabajar en cada uno de los aspectos críticos 

priorizados, iniciando con estrategias, métodos y acciones institucionales que garanticen 

una adecuada ejecución de la función archivística de la entidad, articulados a la visión, 

objetivos, planes, y proyectos de la entidad propuestos para esta vigencia 2022. 

4.1. Visión Estratégica del Plan Institucional de Archivos – PINAR- 

 
Para el Instituto de Transito del Atlántico –ITA- el compromiso con su Sistema de Gestión 

Documental es una de sus metas y prioridades dentro del Plan de Acción Institucional y 

reconoce la importancia de formular, implementar y realizar los seguimientos y evaluaciones 

constantes a los planes y proyectos que resultaran de los aspectos críticos y la priorización 

de ellos según los riesgos que pudieran llegar a materializarse. 

 

Falta un sistema integrado de 

conservación -SIC- y programa 

prevención y conservación documental. 

No se evidencia una definición de, 

objetivos, metas y responsables.  

 

 
21 

Administración de 

Archivos 

 
21 

Falta de seguimiento al Programa – 

PGD. 

 

16 

 

Fortalecimiento y 

articulación. 

 

21 

La Tablas de Retención Documental – 

TRD - se encuentran en proceso de 

aprobación y convalidación. 

 

 

14  
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 Por tanto, en el Instituto de Transito del Atlántico nos comprometemos con garantizar el 

acceso y preservación de la información, con miras a mejorar las instalaciones locativas del 

archivo, la creación y actualización de los instrumentos archivísticos como las Tablas de 

Valoración Documental, Tablas de Retención Documental   e inventarios. Así mismo la    

creación e implementación de un Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de 

Archivo y un Sistema Integrado de conservación de Archivos.  

Nuestra Visión será comunicada y socializada con todas nuestras partes interesadas con el 

fin de generar impacto positivo que mejoren el actuar de nuestra entidad. 
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4.2. Objetivos del Plan Institucional de Archivos – PINAR- 

 
 

Tabla 4. Objetivos Plan Institucional d Archivos - PINAR. 
 

Aspectos Críticos Objetivos 

. 

Los depósitos de solo cumplen parcialmente 

con las condiciones físico-ambientales 

establecidos en el Acuerdo 08 de 2014 

expedido por el Archivo General de la Nación. 
 

 Adecuar las instalaciones físicas necesarias para 

conseguir y mantener un depósito de archivo que 

cumpla con los estándares mínimos de 

conservación, preservación y acceso a la 

información. 
 

 

No existen Tablas de Valoración Documental. 

 
 Utilizar los instrumentos archivísticos necesarios 

para la identificación del fondo acumulado. 

 Crear las Tablas de Valoración Documental TVD. 

 

No se ha implementado un   Sistema de 

Gestión de Documentos Electrónicos de 

Archivo -SGDEA en la entidad. 

 

 Iniciar con un proceso de formación para la 

elaboración y estructuración de un SGDEA.  

 Elaborar y estructurar un SGDEA, que se ajuste 

a las necesidades del ITA y se integre con los 

sistemas de gestión que tiene el Archivo Central 

para facilitar la aplicabilidad y control del ciclo 

vital de los documentos. 

Falta un sistema integrado de conservación 

-SIC- y programa prevención y 

conservación documental. No se evidencia 

una definición de, objetivos, metas y 

responsables de acuerdo con el nivel de 

madurez de la Gestión Documental de la 

entidad.  

 

 Elaborar el documento del Sistema Integrado de 

Conservación estableciendo las pautas que se 

deben tener en cuenta para garantizar la 

conservación y preservación de los documentos 

gestionados y recibidos en la Entidad. 

 Establecer programas específicos de prevención 

y conservación documental. 
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Falta de seguimiento al Programa – PGD.  Establecer dentro del Plan Institucional de 

Capacitación la formación constante de nuestro 

talento humano en temas de Sistema de Gestión 

Documental. 

 Orientar al personal en el manejo de 

herramientas e instrumentos para el desarrollo y 

buen funcionamiento del Programa de Gestión 

Documental. 

 Realizar seguimiento a la implementación del 

Programa de Gestión Documental. 

La Tablas de Retención Documental – TRD - 

se encuentran en proceso de aprobación y 

convalidación. 

 

 Culminar el proceso de convalidación de las 

Tablas de Retención Documental y de esta 

manera lograr su implementación. 
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4.3. Formulación de Planes y Proyectos de Plan Institucional de Archivos –PINAR- 

 
Para la formulación de nuestro MAPA RUTA, en donde establecemos todos nuestros Planes 

y Proyectos se tuvo 100% presente los objetivos a alcanzar, los cuales se convierten en 

nuestra meta a conseguir y de manera efectiva y generadora de valor en el Instituto de 

Transito del Atlántico. Ver anexo Formulación de Planes y Proyectos 2022. 

4.4. Seguimiento, Control y Mejora -PINAR- 

 
En el Instituto de Transito del Atlántico en miras de optimizar nuestras herramientas y 

hacerlas más flexibles desarrollamos una matriz en donde articulamos el MAPA RUTA con 

los mecanismos e instrumentos de Seguimiento, Control y Mejora. La frecuencia del 

seguimiento se realizará de manera trimestral de acuerdo con el seguimiento al plan de acción 

2022. 
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